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AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expíe. IAT-24 425. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan, a con
tinuación : 

a) Peticionario: Centro de Forma
ción Profesional de Bembibre. 

b) Lugar donde se va a establecer 
Ja instalación: Bembibre (León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica a un cen
tro de formación profesional. 

d) Características principales: Una 
"nea subterránea trifásica a 6/15 kV., 
con conductores unipolares de alumi
nio de 35 mm.2, aislamientos RHV-12/ 
20 kV., con entronque en la línea de 
unión Eléctrica, S. A. y longitud de 
J22 metros hasta un centro de trans
formación de tipo cabina, con trans-
íormador trifásico de 100 kVA., ten
siones 6/15 kV./398-230 V., que se ins
olará en el edificio dé! Centro de For-
niación Profesional de Bembibre 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 1.126.416 pesetas. 
que se llace Público Para que ^ueda ser examinado el anteproyecto 

(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 17 de octubre de 1979.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
4685 Núm. 2050.—1.020 pías. 

lnpúllD PmiBdai de Trabajo 
D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 263/79 a la Em
presa José Antonio Armesto Fernán
dez, con domicilio en Vegueliina de 
Orbigo. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Antonio Armesto Fernández 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y nue
ve—Fernando José Galindo Meño. 

4745 

lomisana de Aguas del 
A N U N C I O 

El Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en León, solicita 
autorización para la construcción de 
dos puentes uno sobre el río Curueño 
y otro sobre el arroyo Otero en térmi
no municipal de Valdepiélago (León), 
así como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para la 
ejecución de las obras. 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Un puente sobre el río Curueño, de 

16 m. de luz libre, estando constituido 
el tablero por seis vigas de hormigón 
pretensado sobre las que se hormigo
nará un tablero armado con espesor 
variable entre 20 y 23 cms. La calzada 
será de 5 m. más dos aceras de medio 
metro. 

Un puente sobre el arroyo Otero de 
9 m. de luz libre, estando constituido 
el tablero por cuatro vigas de hormi
gón pretensado sobre las que se hor
migonará un tablero armado de espe
sor variable entre veinte y veintitrés 
centímetros. La calzada será de 4 me
tros y 60 centímetros, más dos bordi
llos laterales de 20 cms. que soportan 
la barandilla. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 



reseñadas hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Comisaría de Aguas 
del Duero, c/ Muro, 5, Valladolid, en 
horas hábiles de oficina, para su 
examen. 

Valladolid, 24 de octubre de 1979— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
4710 Núm. 2053—1.000 ptas. 

Aámlnistración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por D. Ricardo Arias Somoza, ac

tuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para la 
apertura de la actividad de Droguería-
Perfumería, con emplazamiento en 
calle Los Almendros, núm. 8 - bajo. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 23 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, Celso López Gavela. 
4721 Núm. 2055 —440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Por D. Regino Gago Banco, gana
dero de este término, en nombre pro
pio, se ha solicitado licencia para el 
establecimiento y apertura de una 
majada para ganado lanar, con em
plazamiento en una finca de su pro
piedad, de siete hectáreas de cabida, 
en el término de Puente de Orbigo, 
contigua al Camino Francés. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Hospital de Orbigo, 24 de octubre 
de 1979—El Alcalde (ilegible). 
4705 Núm. 2054.-500 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario 1/79, forma
do para atender a la aportación de las 
obras de «Ampliación abastecimiento 
agua, camino vecinal y alumbrado 
público>, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo, las recla-
amaciones y observaciones que se es
timen convenientes. 

Valencia de Don Juan, a 26 de oc
tubre de 1979—El Alcalde, Alberto 
Pérez Ruiz. 4717 

El Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el 25 de octubre actual 
aprobó el proyecto técnico de "Repo 
sición de redes de abastecimiento y 
saneamiento —1.a fase— de Valencia 
de Don Juan", suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
don José María Fernández Pérez, ci 
frado en 5.301.330 pesetas, el cual que
da de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de un 
mes para oír reclaciones. 

Valencia de Don Juan, 26 de octu
bre de 1979 —El Alcalde, Alberto Pé 
rez Ruiz. 4718 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Habiendo solicitado Agroindustrial 
y Minera de León, adjudicatario de 
la subasta convocada para la reali
zación de las obras de reforma del 
alumbrado público de la localidad de 
San Miguel de las Dueñas, de este 
Municipio, la devolución de la fian 
za en metálico que tiene constituida 
en la Caja Municipal para asegurar 
el cumplimiento de las estipulacio
nes y la efectividad de las responsa
bilidades que pudieran derivarse de 
su gestión, se anuncia al público, en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, para que en el plazo 
de quince días puedan presentarse 
reclamaciones ante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por aquellas per
sonas que se consideren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón de dicho contrato garantizado. 

Congosto, 23 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, Leandro Fernández A l 
var ez. 
4700 Núm. 2059—560|ptas. 

ración dos millones de pesetas me
diante un anticipo reintegrable a 
amortizar en diez anualidades, cuyo 
acuerdo, anteproyecto de presupues
to extraordinario y operación de cré
dito estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábi
les, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo las obser
vaciones y reclamacione legales que 
se estimen pertinentes. 

Riello, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (ilegible)—V.0 B.0: El Al
caide (ilegible). 4704 

Ayuntamiento de 
Pobladwa de Pelayo García 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón general de arbitrios varios 
correspondiente al año actual consis
tente en: 

Tasa aprovechamientos de pastos. 
Tasa sobre desagüe de canalones a 

la vía pública. 
Tasa sobre ocupaciones con escom

bros y materiales construcción. 
Tasa sobre saca de arena. 
Arbitrio con fin no fiscal sobre te

nencia de perros. 
Tasa sobre tránsito de ganados por 

Ja vía pública. 
Tasa sobre rodaje y arrastre por 

la vía pública. 
Tasa sobre servicio de alcantari

llado. 
Tasa sobre escaparates y muestras. 
Tasa sobre balcones y voladizos. 
Arbitrio, con fin no fiscal sobre re

voque de fachadas. 
Este se encuentra de manifiesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días a efectos de su examen y for
mular reclamaciones. 

Pobiadura de Pelayo García, 24 de 
octubre de 1979.—El Alcalde (ilegi
ble). 4702-

Ayuntamiento de 
Riello 

En cumplimiento y a los efectos 
de lo establecido en el artículo 698 de 
la vigente Ley de Régimen Local se 
hace constar que este Ayuntamiento 
ha aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado para 
las obras de reparación con riego as
fáltico de los caminos vecinales de 
La Urz y el de Salce cuyo presupues
to se nutrirá en parte con una ope
ración de crédito con la Caja de Cré 
dito de la Excma. Diputación ÍPro 
vincial siendo el importe de la ope 

Ayuntamiento de 
Folgos© de la Ribera 

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el caso a) del ar
tículo 451 de la vigente Ley de Régi
men Local para la realización de las 
obras de saneamiento de la localidad 
de Boeza, queda expuesto al público 
el expediente en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento, al objeto 
pueda ser examinado durante el plaz^ 
de quince días y formuladas durante 
los ocho siguientes las reclamaciones 
que se estimen oportunas de conformi
dad a lo que preceptúan los artículos 
30 y 38 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

Folgoso de la Ribera, 27 de octubre 
de 1979.—El Alcalde, Evencio Vega^ 



Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Huerga de Frailes 

El día 25 de noviembre de 1979, 
las doce horas, tendrá lugar en 

Huerga de Frailes ia venta en pública 
subasta de una partida de chopos y 
alisos (aproximadamente 400),situados 
en este campo comunal. 

El Presidente de la Junta Vecinal, 
Faustino M. Alvarez. 
4610 Núm. 2060 —200 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cea 

SUBASTA DE CAZA 
La Junta Administrativa de Cea y 

de acuerdo con lo previsto en la Ley 
y Reglamento de Caza, y de contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia la enajenación en públi
ca subasta del aprovechamiento de 
la caza dentro del perímetro del coto 
Espigaza constituido sobre el monte 
número 368 de los de utilidad públi
ca de la provincia de León y de la 
pertenencia del pueblo de Cea, del 
término municipal de Cea. 

Dicho aprovechamiento se adjudi
cará y regirá, además de por las dis
posiciones generales sobre aprovecha
mientos forestales, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el 
pliego particular de condiciones y en 
el pliego de condiciones económicas 
que se encuentran a disposición de 
los interesados en el domicilio de la 
entidad propietaria. 

El número de piezas y las especies 
que podrán cobrarse en cada uno de 
los seis años de duración del aprove
chamiento, dentro del coto, son las 
siguientes: 80 perdices, 30 conejos, 
30 liebres, 100 codornices, también 
pueden ser autorizadas por leona dos 
batidas contra el jabalí. 

La vigencia del aprovechamiento 
es de seis años, con arreglo al apar
tado 3.° del pliego de condiciones ad
ministrativas. 

El aprovechamiento de la caza por 
los seis años de duración es de 210.000 
Pesetas, como precio base y 420.000 
Pesetas como precio índice. 

El importe del remate se fraccio
nará en seis pagos iguales, a abonar 
a-L comienzo de Ncada año del apro
vechamiento. 
.La subasta se celebrará el día die--

ciocho de noviembre de 1979, a las 
^ez horas, eñ la casa de concejo del 
Pueblo o local que designen del pue
blo de Cea, por pujas a la llana, de
positando en la mesa cada uno de 
es licitadores, la suma de seis mil 
Pesetas. Este depósito se devolverá 
palizada la subasta a los licitadores 
nue no resulten adjudicatarios, y que 
t e Presenten reclamaciones que cons-

en el acta de adjudicación pro
visional. 

El adjudicatario deberá completar 
ia garantía provisional hasta deposi
tar el 10 % del remate, en arcas de 
la Junta Vecinal del pueblo de Cea, 
quedando ésta a disposición de ICONA 
y de esta Junta en su caso, en tanto 
dure el aprovechamiento. 

El adjudicatario queda obligado al 
pago del remate, de los gastos que 
se determinan en el pliego de con
diciones económicas de la entidad, 
de las tasas y exacciones parañsca-
les, de los gastos de expediente y del 
importe de este anuncio. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

En Cea, a 26 de octubre de 1979.— 
El Presidente (ilegible). 
4762 Núm. 2063—1.600 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Pedro de Valderaduey 

SUBASTA DE CAZA 
. La Junta Administrativa de San 
Pedro de Valderaduey, y de acuerdo 
con lo previsto en la Ley y Regla
mento de Caza, y de contratación de 
las Corporaciones Locales, se anun
cia la enajenación en pública subas
ta del aprovechamiento de ia caza 
dentro del perímetro del coto Santa 
Cruz constituido sobre el monte de 
los de utilidad pública de la provin
cia de León y de la pertenencia del 
pueblo de San Pedro de Valderaduey 
del término municipal de Cea. 

Dicho aprovechamiento se adjudi
cará y regirá, además de por las dis
posiciones generales sobre aprovecha
mientos forestales, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el 
pliego particular de condiciones y en 
el pliego de condiciones económicas 
que se encuentran a disposición de 
los interesados en el domicilio de la 
entidad propietaria. 

El número de piezas y las especies 
que podrán cobrarse en cada uno de 
los seis años de duración del aprove
chamiento, dentro del coto, son las 
siguientes: 50 perdices,, 20 conejos, 
10 liebres, codornices, también pue
den ser autorizadas por Icono una ba
tida contra el jabalí. 

La vigencia del aprovechamiento 
es de seis años, con arreglo al apar
tado 3.° del pliego de condiciones ad
ministrativas. 

El aprovechamiento de la caza por 
los seis años de duración es de 150.000 
pesetas, como precio base y 300.000 
pesetas como precio índice. 

El importe del remate se fraccio
nará en seis pagos iguales, a abonar 
al comienzo de cada año del apro
vechamiento. 

La subasta se celebrará el día die 
ciocho de noviembre de 1979, a las 
doce horas, en la casa de concejo del 
pueblo o local que designen del pue 
blo de San Pedro de Valderaduey, 
por pujas a la llana, depositando en 

la mesa cada uno de los licitadores, 
la suma de seis mil pesetas. Este de
pósito se devolverá finalizada la su
basta a los licitadores que no resul
ten adjudicatarios, y que no presen
ten reclamaciones que consten en el 
acta de adjudicación provisional. 

El adjudicatario deberá completar 
la garantía provisional hasta deposi
tar el 10 % del remate, en arcas de 
la Junta Vecinal del pueblo de San 
Pedro de Valderaduey, quedando ésta; 
a disposición de ICONA y de esta 
Junta en su caso, en tanto dure el 
aprovechamiento. 

El adjudicatario queda obligado al 
pago del remate, de los gastos que 
se determinan en el pliego de con
diciones económicas de la entidad, 
de las tasas y exacciones parafisca-
les, de los gastos de expediente y. del 
importe de este anuncio. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

En San Pedro de Valderaduey, a 
26 de octubre de 1979 —El Presiden
te (ilegible). 
4761 Núm. 2062—1.600 pías. 

Junta Vecinal de 
Villavelasco 

SUBASTA DE CAZA 
La Junta Administrativa de Villa

velasco, y de acuerdo con lo previs
to en la Ley y Reglamento de Caza, 
y de contratación de las Corporacio
nes Locales, se anuncia ia enajena
ción en pública subasta del aprove
chamiento de ia caza dentro del pe
rímetro del coto Valdevaniego, cons
tituido sobre el monte número 425 de 
los de utilidad pública de la provin
cia de León y de la pertenencia del 
pueblo de Villavelasco, del término 
municipal de Villa zanzo de Valde
raduey. 

Dicho aprovechamiento se adjudi
cará y regirá, además de por las dis
posiciones generales sobre aprovecha
mientos forestales, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el 
pliego particular de condiciones y en 
el pliego de condiciones económicas 
que se encuentran a disposición de 
los interesados en el domicilio de la 
entidad propietaria. 
. El número de piezas y las especies 
que podrán cobrarse en cada uno de 
ios seis años de duración del aprove
chamiento, dentro del coto, son las 
siguientes: 100 perdices, 40 conejos, 
12 liebres, 100 codornices, también 
pueden ser autorizadas por leona las 
batidas contra el jabalí. 

La vigencia del aprovechamiento 
es de seis años, con arreglo al apar
tado 3.° del pliego de condiciones ad
ministrativas. 

El aprovechamiento de ia caza por 
ios seis años de duración es de 180.000 
pesetas, como precio base y 360.000 
pesetas como precio índice. 



El importe del remate se fraccio
nará en seis pagos iguales, a abonar 
al comienzo de cada año del apro
vechamiento. 

La subasta se celebrará el día die
ciocho de noviembre de 1979, a las 
catorce horas, en la casa de concejo 
del pueblo o local que designen del 
pueblo de Villavelasco, por pujas a 
la llana, depositando en la mesa cada 
uno de los licitadores, la suma de seis 
mil pesetas. Este depósito sé devol
verá finalizada la subasta a los l i 
citadores que no resulten adjudica
tarios, y que no presenten reclama
ciones que consten en el acta de ad
judicación provisional. 

El adjudicatario deberá completar 
la garantía provisional hasta deposi
tar el 10 % del remate, en arcas de 
la Junta Vecinal del pueblo de Vi
llavelasco, quedando ésta a disposi
ción de ICONA y de esta Junta en 
su caso, en tanto dure el aprovecha
miento. 

El adjudicatario queda obligado al 
pago del remate, de los gastos que 
se determinan en el pliego de con
diciones económicas de la entidad, 
de las tasas y exacciones parafisca-
les, de los gastos de expediente y del 
importe de este anuncio. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

En Villavelasco a 26 de octubre de 
1979—El Presidente (ilegible). 
4763 Núm. 2064.-1.600 ptas. 

Administración áe Justicia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan1 Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia. 
Hace saber: Que en ías diligencias 

de apremio que en esta Magistratura 
se siguen con el número de autos 5/79, 
por salarios, a instancia de Jesús Mar
tínez Carrera, contra la empresa Már
moles Argos, S. L., domiciliada en 
Valdelafuente, para hacer efectivo el 
importe de pesetas 100.000, en concep
to de principal, más 25 000 calculadas 
provisionalmente para costas, ha acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que se relacionan: 

Máquina cortadora «La Maquinista 
Aragonesa», tasada en 600.000 pesetas. 

La adjudicación de los bienes se 
hará a riesgo y ventura del compradoi-
licitador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo 
Sotelo, 3, en primera subasta el día 
cinco de diciembre; en segunda su
basta, el día doce de diciembre; 
y en tercera subasta, también en su 
caso, el día diecinueve de diciembre; 
señalándose como hora para todas 
ellas la de las 10.30 de la mañana y se 

celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes' del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, ios bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de- base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se Hará saber ei 
precio ofrecido ai deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen ios bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 
6.°—Los títulos de propiedad si los 
hubiere estarán de manifiesto en la Se-, 
cretaría de esta Magistratura para que 
puedan ser examinados por ios que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndoles, además, que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir nin
gunos oíros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de títulos.—7.°—Se hacen 
las advertencias contenidas en el ar
tículo 1497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y 140-5.° de! Reglamento Hipo
tecario. 

León, diecinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve.—Juan 
Francisco García Sánchez.—(Ilegible). 
4707 Núm 2051 —1.800 pías. 

puesto al público para ser examina 
do y formular reclamaciones por'pi 
zo de 15 días comunes para ambn"" 
casos, en el domicilio de mi Presiden8 
cia de Huerga de Garaballes, y 
de sus copias, en cada uno de w 
domicilios de los Vocales D. Pedro-
Alberto Martínez y Hidalgo y D. cíe. 
mente Pérez Miguélez, de Estébanez 
de la Calzada y Villagarcía de ia 
Vega, respectivamente, donde tam
bién podrán ser examinadas a dichos 
efectos. 

Villagarcía de la Vega, 23 de octu
bre de 1979.—El Presidente del Sin
dicato (ilegible). 
4724 Núm. 2052. - 600 pías. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE LA PRESA BERNESGA 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad, a la Junta General 
ordinaria que se celebrará, previa 
autorización gubernativa el primer 
domingo de noviembre en primera 
convocatoria, y de no reunirse núme
ro suficiente, el segundo domingo en 
segunda convocatoria, a las diez de 
la mañana en el local acostumbrado 
de Trobajo del Camino, para tratar 
de los asuntos que figuran en el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
2. °—Lectura y aprobación de la me

moria semestral reglamentaria. 
3. °—Lectura y aprobación de pre

supuestos para el próximo año. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Trobajo del Camino, 27 de octubre 

de 1979.—El Presidente de la Comu
nidad (ilegible). . 
4777 Núm. 2066—500 pías. 

COMUNIDAD Y SINDICATO 
DE RIEGOS DEL CANAL ALTO 

DE VILLARES 
ViíZagarcía de la Vega 

Se pone en conocimiento de ios 
partícipes del aprovechamiento de las 
aguas de la Comunidad de Regantes 
del Canal Alto de Villares, que por 
este Sindicato de Riegos de la mis
ma, de mi presidencia, se ha forma
lizado el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos de la Comunidad 
para el ejercicio económico de mil no
vecientos ochenta, el que se halla ex-

T A B A C A L E R A , S. A. 
PROVINCIA D E L E O N 

Acuerdo del Consejo de Administra
ción de "Tabacalera, S. A." sobre 
resolución del concurso de 1979 s0' 
bre la provisión de vacantes y crea
ción de nuevas Expendedurías-
El Consejo de Administración de 

Tabacalera, S. A., en su sesión de 27 
de septiembre ppdo., resolviendo el 
concurso de Expendedurías de 1979, 
publicado en el B. O. del Estado nu
mero 76 de 29 de marzo último ha 
adoptado entre otros el siguiente 
acuerdo: 

Adjudicar o declarar desiertas las 
expendedurías vacantes en esta Pro
vincia;, convocadas en el concurso, 
que a continuación se indican:^ 

Expendeduría: La Bañeza, núm. 
Titular: D.a M.a de la Cruz Asensio 
Miguélez. . 

Expendeduría: Bembibre, núm. A_ 
Titular: D.a M.a Purificación Alvarez 
Alvarez. 
4779 Núm. 2067.-480 pta» • 


